
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiuno de julio de dos mil veintidós  

 
 A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se fija la hora de las 10:00 
A.M. del día CATORCE (14) del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS 
(2022), para que tenga lugar la diligencia de inspección judicial del bien objeto 
del presente trámite, prevista en el inciso primero del numeral 9 del art. 375 del C.G. 
del P, concordante con el art. 373 ib ídem. 

 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 048 Hoy 22 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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